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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 10 DE OCTUBRE DE 1797.

S Constantinomia 1$ de Agosto.
e hacen grandes preparativos de guerra ; pero hasta ahora 

no se sabe contra quien. * . • •
La Puerta ha recibido diferentes proclamaciones y manifies

tos que se han publicado y esparcido en Albania, Macedonia y 
otras provincias vecinas, y que pueden pVoducir muy malos 
efectos; con este motivo se han tenido muchos Consejos extraorr 
dinarios de Estado á presencia del Gran Señor, en que se ha 
tratado de la situación de aquellas provincias, y se ha resuelto 
provisionalmente aumentar el número de tropas que se hallan 
de guarnición en ellas.

Se espera aquí dentro de muy pocos dias al nuevo Embaxa- 
dor de Rusia, que ha de resid&cerca de la Puerta Otomana.

Se dice que la causa, ó por mejor decir el pretexto del ase
sinato de Mehemet-Khan, conquistador de la Persia, fué la paz 
que ajustó con la Rusia y otros Estados vecinos, de la que des
contentos muchos Grandes de su Corte formárcn un partido 
numeroso, le sorprehendiéron, y quitáron la vida á puñaladas.

El Internuncio ha tenido últimamente una larga conferencia 
con el Reis-Effendi, con motivo de la marcha á Dalmacia de un 
cuerpo de tropas Austríacas cerca de los límites del Imperio 
Otomano! Pretenden que el Reis-Effendi ha hecho comprehen- 
der al Internuncio, que esta conducta pide mucha circunspec
ción de una y otra parte.

L Ratísbona 28 de Agosto.
as cartas de Viena confirman la noticia de que la paz general 

está para concluirse, y que se han vencido todas las dificoltudes 
que la retardaban. La Dieta espera interiores avisos sobre las 
negociaciones de la paz para tratar de ellas.

Se pretende que el Círculo de Frauconia ha pedido también
que
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que intervenga la Rusia en las cíe la paz del I mperio. La Dieta 
se ocupa en tratar de los recursos que le han dirigido algunos 
Estados del Imperio.

Manheim 5 de Setiembre.
.olz, Director geneial de la Administración del país conquis

tado que ocupa el txército del Rhin y Mosela,dio orden al 
Cantón-de Dos-Puentes para que sin dilación aprontase 19$) 
quintales de heno, 11‘$ de paja y 675o de avena, cuyo impor
te se descontará de las contribuciones del año de 1797 y de las 
de 1798; como también lo que importen el pan y carne que los 
puises conquistados están obligados á proveer á las tropas.

C Alinden 10 de Setiembre,
mo les reclutantes extrangeros, y principalmente los que 

enganchan para Jas colonias Inglesas, continúan en andar de una 
parre ó otra clandestinamente, y sin respeto á las prohibiciones 
y órdenes severas que se han turnado sobre este asunto, traspa
sando la línea de demarcación , y con gran detrimento del cuer
po de observación seducenlá los soldados, enganchándolos en un 
servicio extranjero, ha sido :por último necesario poner término 
á semejantes enganchamientos* enteramente contrarios á las leyes 
del Imperio y á los tratados de neutralidad*, y en c< nseqüencía 
se han expedido las órdenes mas severas y positivas á los Gene
rales y Comandantes;de! cuerpo, del observación para-que redo
blen su vigilancia y arreste^ en qualquier parte donde se en
cuentren semejantes1 enganchadores, ; los hagan conducir á los 
quarteles generales de Mindemú Hoya ^ á hr* de que sean juzga
dos con todo rigor según, las leyes de la guerra , y encanados 
después en la fortaleza mas vecina. Sé!ha intimado á todos los- 
Estados que hacen parte de Ja línea que guarnece la neutralidad 
del Norte de Alemania.-, para que hagan una severa pesquisa de 
esta suerte de enganchadores y reclutantes, que igualmente los 
prendan donde^puiedánencontrarlos, y los entreguen al destaca-' 
mentó mas próximo del cuerpo de observación, para que sean 
castigados como se ha dicho.

SLimbür¿o de Agosto.
■i trata seriamente de talar y vender los bosques de estas inme

diaciones y de los pueblos vecinos pertenecientes al Clero y a 
la nobleza; y en cocseqíiencia se han enviado diputados de dife
rentes lugares á Weilbourgo para tener una especie de Congre
so , y deliberar sobre el partido que se ha de tomar.

Fron-
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Fronteras de la Jo a xa Austria 27 de Agosto.
a.gran procesión de Viena á la Iglesia de María \Zell salió 

de esta capital el 11, y volvió el Sábado último sin que hubie
se acaecido en el camino.ningún accidente, sin embargo de que 
sé componía de mas de 8$ personas.

En la noche del 19 al 20 una terrible tempestad, que duró 
desde las 10 de 1^ noche á las 4 de la mañana, asoló todo el ter- 
ritorio. Validos de la consternación general algunos ladrones se 
introduxéron en la Iglesia de María Brunn, Convento de Agus
tinos, á una legua de Viena, y robaron los vasos sagrados, los 
ornamentos, y todo lo precioso que encontráron en aquella Iglesia.

U Viena 30 de Agosto.
n correo extraordinario que llegó de París el 21 de este 

mes en casa del Embaxador de Nápoles, debe haber traído noti
cias, para lisonjearnos con esperanzas de paz, porque se asegu
ra que el Directorio ha vencido muchas dificultades que hasta 
ahora se habían opuesto al progreso de las negociaciones , y 
que los preliminares acordados en Leoben servirán en adelante 
de basa á las negociaciones sucesivas ; y últimamente que los 
otros artículos se decidirán á satisfacción de las dos Potencias:de 
modo que concebimos de nuevo lisonjeras esperanzas de que la* 
paz difínitiva se concluirá dentro de poco.

.Por lo perteneciente á las dificultades que hasta aquí ha ha
bido respecto á la posesión de Mantua, se asegura que vamos á 
entrar en negociación con la República Cisalpina, á la que ce
deremos esta plaza mediante algunos millones, los que servirán 
para construir otra nueva fortaleza en las fronteras de los Esta
dos del Emperador en Italia ; pero esta última noticia necesita, 
confirmación.

JLóndres 5 de Setiembre.
e dice que los Ministros se proponen juntar el Parlamento en 

el próximo mes de Octubre, para sujetar á su deliberación las 
condiciones con que la Francia quiere concluir la paz con la 
Gran Bretaña; y sin duda el Parlamento se juntará bien presto, 
qualquiera que sea el resultado de las negociaciones de Lila. Sí 
estas se interrumpen, ó no tienen efecto, necesitará el Ministro 
nuevas sumas para continuar la guerra ; si le tienen, será necesa
rio el exercicio de la autoridad legislativa para objetos de gran
de importancia, especialmente para los reglamentos de comer
cio en las actuales circunstancias. Entre tanto la negociación se

re-
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retarda hasta una sazón en que nuestras esquadras se verán obli
gadas á alejarse de las costas del enemigo, que por su parte se 
aprovechará de las noches largas y obscuras para intentar y ve* 
rificar sus expediciones contra nuestro pais.

CHaya 31 de Agosto.
m arreglo á la relación que hizo el ciudadano Demist en la 

sesión del 28 de este mes, ñxó la Asamblea nacional para el 30 
d¿ Setiembre el término en que las provincias que no hayan pa
gado la quota que les corresponde de los 30 millones qué se les 
pidieron , serán executadas. Acaso no será necesario este medio ri
guroso , porque viendo los ciudadanos que es mas ventajoso pagar 
con anticipación, se apresuran á hacerlo ántes de la época en que 
serian execut^dos.

En la sesión del 29 por la noche hubo una discusión relativa 
al asunto de los Ancianos de Frisa; pero sin embargo de una vi
va oposición , se decretó escribir á la dirección de aquella pro
vincia , para que obedeciese el decreto de diferir que había dado 
la Asamblea.

Una comisión habiendo hecho ayer relación sobre haberse 
rehusado esta misma dirección de obedecer al decreto acordado 
sobre el asunto del nombrado Sinemma, la Asamblea decretó 
que persistía en su intención, y que se mantuviese su decreto.

Él Representante NienhoíF, en esta misma sesión, dio cuenta 
de los votos sobre el proyecto de Constitución, y resultó que 
habia $0,806 de mas en contra que en pro de la aceptación.

El estado general de los votos de la provincia de .Zelanda 
no es tan exacto como se dixo, porque en favor de la aceptado^ 
hubo 1791, y en contra 2271; y así no hay ni una provincia 
que haya aceptado.

De los elegidos para la segunda Asamblea nacional que han 
pedido su dimisión, solo la ha obtenido el ciudadano Lulken, 
miembro de la que concluye hoy sus sesiones.

Mañana se hace la abertura de la nueva Asamblea, y los 
que deben componerla se han juntado hoy para proceder á la 
elección de Presidente. El que ha tenido mas votos ha sido el 
ciudadano Pasteur, que desempeñó subcomisión cerca del Go
bierno Francés.I* Parts 4 de Setiembre.

:A Directorio, que rehusó constantemente el nombramiento de 
los ciudadanos Mutel y Leplaine para la Secretaría central, acaba

de



de desechar igualmente los ciudadanos B rondel y Locloud, que 
fueron nombrados para reemplazarle.

La división militar, que comprehende León y Marsella, está 
reunida al exército de Italia.

El General Kellerman está nombrado Comandante de la sép
tima división militar en lugar del General Treizag que pasa al 
exército. Esta división comprehende los Departamentos de Ize- 
ra, de la Droma, de Mentbianc, y de los altos Alpes. El General 
Hacquin, que mandaba la nona división en los Departamentos de 
Gard, Herault, Aveyrou, Ardeche y Lozera, pasa al exército, 
y lo reemplaza el General Petit-Guillaume. El General Lamer, 
Comandante de la décima división en los Departamentos de los 
Pirineos, Aude y Alta Garona, se ha reformado, y lo reempla
za el General Morlot. Está nombrado para Comandante de León 
el General Rouget en lugar del General Can» el*

Ignoramos los motivos que ha tenido la Policía para mandar 
arrestar al ciudadano Raffet, antiguo Comandante general de la 
Guardia nacional de París, y hacerlo llevar á las Madelonetas.

Se dice que el Directorio ha llamado á París al General Mo- 
reau para concertar con él los medios de proveer eficazmente á 
las necesidades del exército del Rhin y Mosela: el General Ho- 
che ha tomado interinamente el mando de este exército, que se 
ha reunido provisionalmente al de Sambra y Mosa.

ElSíiza 8 de Setiembre.
scriben de Genova con fecha de 24 de Agosto que dos Obis

pos Franceses á principio de este mes llegaron á aquella ciudad, 
en la que permanecieron algunos días; y se embarcaron después 
para Liorna, de donde pasarán á Roma, con el fin, según se dice, 
de comunicar á la suprema Cabeza de la Iglesia los diferentes 
puntos que se tratarán en su Concilio.
-p'k Udina 20 de .Agosto.
-L/esde la llegada del Marques de Gallo, que se halla aquí 
hace tres dias, se ha revocado la orden que se había dado de for
mar en esta ciudad un batallón de tropas para el servicio de Jos 
Franceses. El 25 se espera aquí ai General Buonaparte.

Un cuerpo de 1100 hombres de tropas Cisalpinas entró el 
17 en Palma, donde se construye ahora una estacada al rededor 
del foso.

!Trieste 12 de Agosto.
iay muy pocas apariencias de la paz entre el Austria y la Fran-

f cía,
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cia , según los preparativos que se hacen por todas partes, y es
peramos con inquietud el desenlace de este extraño suceso. Los 
Franceses han echado un puente sobre el Isonzo ; y otro en 
Douin cerca de Montfaucon, que es un sitio donde la mar foima 
una canal quando baxa la marea*
•j^-r J^enecia 20 de Agosto.
JAI os hallamos en una situación muy crítica así interior como ex
terior, porque estamos en vísperas de que nos falte el pan y ei 
vino, respecto á que las Municipalidades de Padua y Treviso 
no quieren permitir se saquen de su terrirorio estos artículos. Se 
habia hecho un contrato para entregar 3® medidas de trigo; pero 
nos ha salido fallido este recurso por falta de pasaporte, el que 
Paragüey de Hillers habia solicitado despachase el General Mas- 
sena; pero este lo ha rehusado, y en conseqüencia nuestra Mu
nicipalidad ha despachado un expreso al General Buonaparte 
instruyéndole del hecho, á fin que dé las órdenes necesarias. 
l?or otra parte reyna aquí con toda su fuerza el rigor, porque se 
han creado en número de 72 una especie de vigiladcres, y 6 
comisarios inspectores tienen la comisión de espiar todos los 
pasos y acciones de los ciudadanos. Ayer el Presidente del tri
bunal de Policía hizo arrestar á un Diarista que anunció la no
ticia de la conclusión de la paz, y la cesión del Estado de Vene- 
cia á la Casa de Austria.

Los Diputados de Chioggia han prestado hoy juramento en 
manos de nuestra Municipalidad*

Muchos emigrados no se han restituido á su patria , y el Go
bierno para obligarlos ha decretado se confisquen los bienes de los 
que se rehúsen: que los hijos tengan derecho á su legítima, 
las hijas á una dote, y los acreedores al pago de sus créditos.

Nuestros deseos de re unirnos con la -República Cisalpina 
parece que están en vísperas de verificarse, porque el General 
Buonaparte ha remitido las firmas patrióticas al Directorio exe- 
cutivo, que las ha recibido con mucha satisfacción*

El Gobierno ha fixado la tasa impuesta al comercio para 
subvenir á las necesidades del Estado; los comerciantes naciona
les pagarán 700® ducados, y los extrangeros 300®.

A la petición que de oficio hizo el ciudadano Bataglia al 
Directorio Cisalpino sobre la reunión., se le dió por el conducto 
del ciudadano Testi, Ministro de Negocios extrangeros , la res
puesta que consta de los registros del mismo Directorio, y es la 
siguiente: „A1
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,, Al Ministro de Negocios extrangeros. El Directorio exe- 

cutivo de la República Cisalpina ha recibido con satisfacción 
las numerosas Armas de la Municipalidad de Venecia. Notifica
reis al Ministro plenipotenciario de dicha Municipalidad que el 
Directorio celebra los deseos de los pueblos libres de Italia, que 
han pedido para el bien y engrandecimiento común reunirse en 
una sola familia republicana; que el Directorio se ocupará se
riamente de tan importante objeto para desviar por su parte los 
obstáculos que puedan oponerse al cumplimiento de los deseos 
comunes.”

Han llegado aquí 1400 Cispadanos con sus Oficiales, y pró- 
bablemente reforzarán la guarnición en caso de que se ausenten 
los Franceses.

E Bolonia 20 de Agosto.
1 General en xefe, que exerce aun la autoridad legislativa en 

virtud de las vivas instancias de la Administración central del 
Departamento de Reno y del cuerpo de nuestra Universidad, ha 
declarado al Directorio de la .República Cisalpina, qne el Ins~ 
tituto nacional debia colocarse en Bolonia; y en conseqüencia de 
esta declaración ha mandado el Directorio que se le dé inmedia
tamente cuenta del estado en que está el edificio de nuestro Ins
tituto , del sistema de los profesores, de los instrumentos para 
las ciencias, de los Gabinetes de Historia natural &c., á fin de 
tomar las medidas convenientes á la grandeza de nn estableci
miento que tanto interesa. Esta noticia ha causado una alegría 
universal en todo el Departamento, y Bolonia la Sabia merecerá 
ser preferida á las demas ciudades de la República Cisalpina.

JLa deuda de esta provincia asciende á 40 milloneé de libra?; 
de los 25 paga anualmente un interes de 3 ó 4 por .loo; y de 
los restantes, en que se.ha empeñado desde la entrada del exér
cito Francés, el 5. «Las anticipaciones que se han hecho hasta 
ahora á los hospitales militares Franceses, y á las tropas de la Re
pública asciende á i.Soog) libras.

H Milán 1 y de Agosto.
an llegado aquí dos Embaxadores enviados por el Baxá de 

Scutari al Directorio de la República Cisalpina; y se dice que 
vienen para concertar con él una grande operación política, de la 
que acaso depende la libertad de la Grecia, y de muchos otros 
pueblos orientales. Estos Embaxadores tienen planes raciocinados, 
y entienden las máximas de Gobierno; de mudo que hacen creer

que
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que han meditado mucho tiempo sobre la libertad y la Repúbli
ca. Algunos pretenden que el objeto de su comisión es la inva
sión que han hecho las tropas del Emperador en la Istria y la 
Dalmacia.

Genova 17 de Agosto.
ros montes que ántes eran feudos Imperiales aumentan á nues

tra República mas de loo® habitantes, divididos en 120 parro
quias. Con este aumento se podrá poner en pié un exército de 
30© hombres.

Han vuelto de Argel las embarcaciones que llevaron los es
clavos Berberiscos, á quienes concedió libertad la República; pe
ro aquel Bey parece que no ha hecho mucho aprecio de este re
galo, y nuestros Diputados no han obtenido ni recompensa, ni 
aun los gastos del viage.

Se presentará al pueblo el día 14 del próximo mes de Setiem
bre la nueva Constitución, para cuyo efecto se juntarán en la 
Iglesia Parroquial los que hayan cumplido 18 años; y después 
que oigan leer el nuevo código, ó quedarán á la derecha del 
Comisario en señal de aprobación, ó pasarán á la izquierda los 
que no quieran aprobarla; pero ninguno podrá arengar al pue
blo ni disputar sobre la Constitución : tampoco podrán llevar á 
la Asamblea bastones, palos ó armas de ninguna especie.

Los ciudadanos que hacen parte de la fuerza armada volun
taria ó con sueldo, y estuviesen.de servicio el dia 14, se reuni
rán el dia siguiente baxo las ordenes de sus respectivos Coman
dantes. r ?

Lisboa 19 de Setiembre.
il 8 del corriente salió de este puerto una esquadra de 7 na

vios de guerra Ingleses.
El 12 salió la fragata de S* M- la Andorinha al mando del 

Capitán de mar y guerra Francisco Joseph do Canto; y en el 
mismo dia entraron él. navio de S. M. la Reyna de Portugal, 
mandado por el Capitañ de mar y guerra Tomas Stones , y el 
bergantín Mercurio, su Comandante Nicolás Wolf.

También entró el dia siguiente el bergantín de S M. Ser
piente , al mando del Capitán de fragata Blas Cardoso Barreto 
Pimeñtel.

Vigoij de Setiembre.
il 12 del corriente salió de este puerto el corsario la Oliva, 

de porte de 6 cañones , 6 pedreros y 50 hombres de tripulación,
ar-
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armado por D. Büefralréñtúta Marcó dél P§nl y otfós de este 
comerció; y en éste dia entró apresado por él , á lafc 40 leguas 
O de Oporto, el bergantín Inglés de 100 toneladas, llamado la 
Somme, Capitán Juan Douming, con 1400 quintales de baca
lao: dicho armador, asociado con D. Pedro Abeleira , está á to
da priesa habilitando otro de 16 cañones, á pesar del crecido 
caudal que ha perdido en otros corsarios que le apresaren , no 
permitiendo se quedasen los enemigos con el nombrado el Prín-* 
cipe de la Paz, de porte de 20 cañones, que rescató de los ene- 
migos para que vuelva á perseguirlos.

E Madrid 10 de Octubre.
1 Rey se ha servido nombrar para la Dignidad de Tesorero 

de la Colegial de Roa, Diócesis de Osma, á D. Ramón Xime- 
nez de Novallas, Cura de la Parroquia de Valdeavcllano, en 
aquel Obispado.

Atendiendo S. M. á que el Sr. D. Juan Manuel deToubesy 
Capellán mayor del Monasterio de Religiosa^ Franciscas de esta 
villa, no puede ya por su mucha edad y achaques, y por su 
diaria asistencia al Tribunal de la Rota, del qual és Decano, des
empeñar las funciones de tal Capellán mayor cón aquella exác- 
titud y zelo qixe lo ha hecho hasta ahora, ha venido en nom
brar para que le substituya en sus ausencias y enfermedades ál 
Sr. D. Joseph María Despujol y Villalba, Sumiller de Cortina, 
y Dignidad de la Sta. Iglesia de Barcelona, con obcion á la va
cante, conservando al citado Toubes, por su distinguido y dila*: 
tado mérito, el goce y propiedad de dicha Capellanía mayor, 
sus rentas y emolumentos.

En atención al mérito y servicies de D. Tomas Casanova dé 
Arnuero, Corregidor de la ciudad de Soria, y Diputado que fué’ 
éh las Cortes del año de 1789, ha venido S. M. en concederle 
honores de Ministro del Crimen de la Real Audiencia de Aragón.

Igualmente en atención al mérito y antigüedad de D. Do
mingo Bayer, Alcalde del Crimen mas antiguó de la Real Au
diencia de Aragón, ha venido S. M. en concederle plaza super
numeraria de Oidor de ella , con el sueldo que hoy goza, y con 
Obcion á la vacante inmediata después de D. Antonio Ranz Ro
manillos; y ha concedido S. M. plaza supernuméráfiá del Cri
men dé la misma Audiencia, sin sueldo alguno hasta lajarimera 
Vacante, á D. Joseph Regales y Cregenzan.

Habiéndose continuado la recaudación de los diferentes ar-
bi-
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bitrios concedidos por S. M. para la extinción de Vales Reales 
encargada al Consejo, han producido y se han recaudado en el 
presente año por todos ellos 32.019,813 rs. y 13 mrs. vellón, los 
22.606,871 rs. y 5 mrs. en dinero efectivo, y los 9.412,942 rs. 
y 8 mrs. en Vales Reales de diferentes creaciones, en cuya es
pecie hán satisfecho varios interesados lo que les ha correspondi
do por sus respectivos adeudos; y debiendo extinguirse y amor
tizarse con la primera partida 2$02 Vales de 600 pesos déla pri
mera creación de 20 de Setiembre de 1780: se previene á los 
tenedores de estos mismos Vales que en el presente año se han de 
extinguir y amortizar los expresados 2 jo2 empezando desde el 
numero 4061 , pagando en dinero efectivo sus capitales y rédi
tos devengados; y verificada la cancelación se anunciará al pu
blico para que le conste los Vales que quedan extinguidos y fue
ra de comercio._Ademas de los referidos 2502 Vales de 600 pe
sos que se han de extinguir con el numerario recaudado se can
celarán y amortizarán conforme á lo resuelto por S. M. los que 
se hallan puestos en Tesorería mayor hasta en la cantidad men
cionada de 9.412,942 rs< y 8 mrs. vellón, á que ascienden los 
entregados en parte de pago del valor de los citados arbitrios, 
de los quales se dará noticia al publico para que le conste su nu
meración luego que se concluya la cancelación de los de 600 pe
sos, con distinción de creaciones, para que se entienda los que 
quedan muertos y sin circulación; y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia se da el presente aviso.

El 28 de Agosto próximo pasado falleció en esta Corte á los 
7$ años cumplidos de su edad el Exc. Sr. Frey D. Pedro de 
Ulioa y Carvajal, Caballero Gran Cruz de justicia en la Orden 
de S. J uan, Baylío de Nuevevillas, Embaxador de Malta al Rey 
nuestro Señor, Lugar Teniente de S. A. R. el Sr. Infante Don 
Pedro,Gran Prior de los Reynos de Castilla y León, Comen
dador de Calasparra, y Mariscal de Campo de los Reales Exér- 
citos de S. M. Católica.

Se ha extraviado un Vale Real de ifo pesos el día ? de Setiembre
desde Beranzos á la Coruña, número 167,411, encabezado á D. Balta
sar Araujo, y endosado últimamente por D. Roque Joseph de Ponte á 
favor de D. Joseph Rafael de Noboa, habilitado que fue de la división 
de granaderos y cazadores de Galicia , á cuyo su ge to se entregará en la 
ciudad dé Santiago.

Los subscriptores á la Historia de los Emperadores Romanos, escri
ta en francés por Mr. Crevier, y traducida en castellano , acudirán á

re-
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recoger el tomo ró encasare D. Antonio Baylo, calle de las Carretas, 
Compíéhende este volumen los rey nados de Alexandro Severo, Maxi
mino, los dos Gordianos, Máximo y Balbino , Gordiano 111, Filipo, 
Dedo , Galo, Emiliano, Valeriano y Galieno.

No habiendo recogido algunos subscriptores á la Historia de la con
quista de la Nueva España por Bernal Díaz del Castillo , uno de sus 
conquistadores, los tomos 3.0 y 4.0, en que hacen notable perjuicio al 
editor, se les recuerda acudan por ellos á la Librería de Escribano , ca
lle de las Carretas.

Publii Virgilii Maronis Opera , cum annotationibus Joannis Min- 
Ellii. Editio caeteris Hispanicis longé castigador. Nunc vero á P. Em- 
manuele Ballesteros, C. R. M. Sacerdote professo accurate correcta. Se 
hallará en las Librerías de esta Corte.

Jus Canonicum juxca nativam ejus faciem, sive de ratione discendi, 
et docendi jus canonicum , auctore josepho Ponsio. En esta obra se ex
plican con elegancia y critica las fuentes del Derecho Canónico consi
deradas en sí, y con referencia á las colecciones que en diferentes tiem
pos se han publicado del referido Derecho. Se hallará en la Libreiía de 
Hurtado, calle de las Carretas.

Vida, virtudes y milagros de Santa Teresa de Jesús, por el limo* 
Sr. D. Fr. Diego de Yepes, Obispo de Tarazona, Confesor de la San
ta y del Rey D. Felipe II: quinta impresión , añadida una noticia de 
algunas cosas notables de Santa Teresa que el autor dirigió al P. Mtro, 
Fr. Luis de León , con motivo de haberle comisionado el Consejo la re
visión y coordinación de la vida y escritos de la Santa Fundadora: acom
paña también el elogio y recomendación de sus escritos que dirigió el 
mismo P. Fr. Luis de León á la-Priora y Religiosas del Convento de 
Carmelitas descalzas de Santa Aria de Madrid : dos tomos en 4.0 Se ha
llarán en la Imprenta y Librería de Barco, calle de la Cruz.

Nuevo método, breve y práctico de visitar á Jesús Sacramentado, por 
el Dr. D. Valentín Vicente Perez Gómez. Se hallará en la Librería de 
Escribano, calle de las Carretas, á real cada uno.

Nueva edición de la Filosofía Tomística del P. Fr. Antonio Gou*- 
din. Se hallará en las Librerías de festa Corte. —

Tratado Fídco-Médico Chírúrgico de las enfermedades de los oidos¿ 
escrito por D. Juan Na\ 2l, Médico de Familia de S. M. En esta obra 
se ha asociado la física á la medicina y cirugía, porque sin aquella no 
es fácil poder explicar distintos fenómenos que se observan en este pre
cioso órgano, y al mismo tiempo da mayores luces para poder adminis
trar los mas adequados remedios. Se ha procurado escribir con /c\ mejor 
método', orden y claridad / recogiendo lo mas selecto que se ha escrito 
sóbre esta materia , y que se halla esparcido en distintos volúmenes que 
á todos no es fácil adquirir. Esta obra, que en su clase puede llamarse 
única, tiene la ventaja de salir en nuestro idioma, por lo que puede ser 
conducente no solo á los profesores, sino á todos los que quieran con
servar un órgano tan necesarios y quando no alcancen ios socorros me-
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¿icos y clurúgicos, se propinen distintos Instrumentos para aumentar la 
sensación, y hacer mas tolerable la sordera, apartándose en quanto sea 
posible de Ja deforirddadj un tomo en 8.° Se vende juntamente con el 
tratado de la Ophtalmia , catarata y gota serena, en la Librería de Es-r 
criban o, calle de las Carretas.

Disertación aprobada por la Real Academia Médica sobre el sen 
de España. Pruébase como específicamente no es distingo del Alexandri- 
no (i oriental , y expjícause sus virtudes en la Medicina , su cultivo, 
y la utilidad que de. su uso y propagación va ya resultando á la salud 
pública y á la. industria de nuestra nación ; á que se añade la lámina de 
la planta: por D. Salvador Soliva &c. Se hallará en la Librería de Cas
tillo , frente á las graias de S. Felipe el Real 9 á 4 rs. en rústica.

El Viagero universal, ó notici.a del mundo antiguo y nuevo: obra 
recopilada de los mejores Viageros por D. Pedro Estala , Presbítero: 
quademo que contiene el viage de Cartagena á Portovelo, Panamá 
y Guayaquil, con la descripción de todo lo que se contiene en estos paí
ses. Con este quaderno concluye el tomo n , que se vende en la Librería 
4e Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, y en el puesto de Cerro* 
calle de Alcalá, al mismo precio que los demas.

El mundo al revés , ó contra-verdades dedicadas á los hombres. En 
esta obra., qué es una sátira graciosa y fina de las costumbres presentes, 
se recorren todas las diversas clases, estados y condiciones que compo? 
uen la sociedad; y pintando en ellas á los hombres quales no son , se 
les indica el como debían ser. Se contienen en ella los pensamientos suel
tos sobre los petimetres, ó las memorias para servir á la historia del 
buen tono y de la buena compañía , en las quales se forman reflexiones 
serias sobre el luxo, las modas y las costumbres del dia: contiene va
rios cuentos é historias morales 7, divertidas, pinturas agradables y, satí
ricas de los petimetres , de los hombres que afectan ser originales., de la 
fatuidad , 7 del tono del gran mundo. Se hallará á 4 rs. en. la Librería de 
Escribano , calle de las Carretas j en la de Domingo Alonso, frente á la$ 
gradas de S. Felipe , y en el puesto de Cerro, calle de Alcalá: puede 
ir, en carta.

Indice del Memorial literario , que comprehende desde su continua? 
cion en el. mes de Julio de 179? hasta fin de 1794 , y abraza las mate
rias que se tratan en él, y los argumentos de los libros que se extractan* 
con remisiones á las páginas y meses de cada Memorial. Se irá continúan** 
do este índice; y ademas se está haciendo el de los. n tomos que se pu-> 
blicáron desde el año de 1784 hasta Enero de i7S>i. Se vende en la Li
brería de Castillo , frenteiá las gradas de S. Felipe el Real, á $ rs. Lo$ 
subscriptores ó compradores de las provincias podrán dirigirse á las Li? 
brerías donde se despacha el Memorial literario á pedirlo, y con su aviso 
se remitirá franco de porte por el correo pagando 4 rs. y £.

Estampa de Ja Resurrección del Señor en pliego de marca mayor» 
Pintura de Cárlos Vanlco, y grabada por D. Mariano Latasa. Véndese: 
en la Librería de Escribano, calle de las Carretas , su precio 10 rs.

EN LA IMPRENTA REAL.


